
 
ANEXO III. 
BAREMO APLICABLE PARA LA VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE PLAZAS DE 
PROFESORADO ASCIS 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

PUNTUACION 

MÁXIMA TITULACIÓN ALCANZADA (Solo una titulación) 

1.1 Doctorado  

1.2 Máster Oficial  

MÁXIMA ACREDITACIÓN ALCANZADA (Solo una acreditación) 

1.3 Profesor Colaborador  

1.4 Profesor Ayudante Doctor  

1.5 Profesor Contratado Doctor  

1.6 Profesor Titular de Universidad  

Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

PUNTUACION 

2.1 Actividad como profesor ASCIS  

2.2 Actividad docente como Tutor Clínico  

2.3 
 

Docencia reglada universitaria (clases y/o seminarios 
teóricos) 

 

2.4 Docencia en Formación Continuada acreditada de 
profesionales sanitarios 

 

2.5 Dirección de Tesis Doctorales  

2.6 Libros sobre metodología o innovación docente (con 
ISBN) 

 

2.7 Artículos sobre metodología o innovación docente 
(con ISSN) 

 

2.8 Presentación en congresos sobre metodología o 
innovación docente 

 

Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 30 PUNTOS) 

PUNTUACION 

3.1 Libros completos de contenido investigador (con 
ISBN y diferentes a la tesis doctoral) 

 

3.2 Artículos de contenido investigador en   revistas (con 
ISSN) 

 

3.3 Capítulos de libro de contenido investigador (con 
ISBN y no libros de resúmenes de congresos) 

 

3.4 Presentaciones en Congresos de investigación  
3.5 Investigador Principal de Proyectos de Investigación 

obtenidos en convocatorias competitivas 
 

3.6 Investigador Participante de Proyectos de 
Investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas 

 



Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

PUNTUACION 

4.1 Experiencia profesional en Centros Sanitarios 
Públicos 

 

4.2 Experiencia profesional en otros Centros Sanitarios  
4.3 Evaluación del Desempeño Profesional (EDP)  
4.4 Acreditación del nivel de la Competencia profesional 

en el Sistema Sanitario Público: 
- Nivel Excelente 
- Nivel Experto 
- Nivel Avanzado 

 

Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE V. VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

5.1 Méritos docentes (no puntuados en los bloques 
anteriores) 

 

5.2 Méritos investigadores (no puntuados en los 
bloques anteriores) 

 

5.3 Méritos asistenciales (no puntuados en los bloques 
anteriores) 

 

5.4 Méritos de gestión universitaria (no puntuados en 
los bloques anteriores) 

 

5.5 Méritos de gestión sanitaria (no puntuados en los 
bloques anteriores) 

 

 


